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824 ORDEN·,'~ 5 de -dlr-iembre d9' lriS3 00" lo qus ..
dbpone la e;ecució 1 de 14 sentencÚJ diccada DO" la
Salo Tercera del Tribtl.nal SupremoS" 24 de no
viembre de 1982, en el ,ecurlO cont.nctoso-adminis
tratiyo 3l.2ZT180, tnftlrpuesto por don. Bernardino
Salagu. BatUe•.'

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentenMadidada por la
Sala Tercera del Trtbunal- SUPr:omo en 24 de ~Joviembr& de _1982.
en el recurso contencioso-administntivo en grado le apelación
número 37227/80. interpuesto por don Bemardino Balagué Sat·
BeJ. contra la sentencia dictada- 001' la Sala de lo Contencia..
Administrativo de la Audiencia 1erritorial. de 8A.rcelona. con
fecha 8 de octubre de 1980, en el r3curso número' 321/79, por
Impuesto Genere} sobre la Renta de las Person"as Fisicas, ater
ciclo 1972;

'Resultando que el Tribun.) Supt"f'mo se ha pronunciado sobre
la cu:!sti6n debatida en los términos que se expresan en la parte
dispositiva:" '

Coostdere.ndo qUe concurren en este ce.so las circunstancias
previstaS' en el arUculG 105.1. al, de la Ley de 27 de diciembre
de 1956 " ' .

Este' Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios términos de la rwferida sentencia, cuya parte dispositiva
es Como sigue:

_Fallamos. Que apreciando la cau"Ia de ina.imisibilidad- alega
da por el AboKa.d.o del Estado en la apelaci6n 37.227/80. int~

puesta por don Bernardino B81ftKU& Batlloes contra sentencia
dict8da en ,8 de octubre de 1980 por la· Sala Primera Jurisdjc~

cional de la Audiencia TelTito:rial de Barcelona, ~n Que es parte
apelada la Administración General, representada por el Abo"
gado del Estado sobre liquidación por el Impuesto General
sobre la Renta de las Personas Físicas. ejercicio 1972. debemos
confirmar y confirmamOs la sentencia 6-pelada por aiustarse
al ordenamiento luridico, sin entrar a conocer d"l Condo de la
jjtfs y sin pronunciam1€'oto alguno sobre lu costas de esta
a.pelación.

Lo que comunico a V. Lpare "su conocimiento 'J ef:!Ctos.
Dios guarde a V. 1. 'muchos Mos.

. Madrid, 5 de diciembre de 1983.-P.D., el SlJbseeretario, JOSé
Antonio Cortés Martinez. .

Ilmo. Sr, Director general, de Tributos.

ORDEN de ~.de dtC'iembre eJe 1983 por la que 88
autortza a la. firma •Balay, S. A .•• ~l régimen· de
tráfico de perfeccionamiento activo paro la impor
tacjón de chapa de ,acero y perfil de aluminio y
la exponacióR de lavavo¡iUas.

nmo. Sr.: Cumplidos los· trámites reglenJentarios en el expe
diente promovidO por la Empresa _Balay, S. A._, solicitando el
régimen de tré.Cico de perfeccionamiento activo para. la impor
tación de chapa d~ e.cero y perfil de aluminio y 18 exportación"
de lavavajillas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto: .

Primero.-chapa de acero laminada en frío. tipóefervescente,
lfmlte eléstico de 23 a 29 milímetros cuadrados por kilogramo,
tera de Montañana, 19, Zaragoza. y NIF: A:'S0002666.

Segundo.-Laa mercancias a importar son:

1. Chapa 'de acero 'e.minada en Crfo' tipo efenes :ffllte.
limite elástico de 23 a 2Q milímetros cuadrados por kilogramos
alargamiento 35 a 45 por 100 DIN, composición: 0,04 por 100 C;
0,015 por 100 S; 0,005 por 100 Al; 0.03 por 100 Ni; 0,077 por 100 Si.
0,004 por lOO Sn; 0,002 por 100 Ma; 0,003 por 100 Po 0,007 por lOO
CUt 0,002 por 100 Cr. , ,

1.1 De 2 a 3 milfmetros de espesor. embutibilidad ..Erichsen...
de 7,9519,42 mllfmetros. de la P. E. 73,13.4.3,

1,2 De 1 a 2 milímetros de espesor, embutibilidad .Erichsen.. ,
de 8,30/11.10 miHmetros, de la P. E. 73.13.45. '

1.3 De 0,5 a 1 milímetro de espesor, embutilibldlJid ..Erich
sen.. de 9.80/12.50 milímetros. de la. P. E. 78.13.47.

2. Chapa de acero galvanltada por inmersión con un
revestimien~o de Zn máximo de 533 gramos/metro cuadrado
de 0,5 milimetros de espesor, composición: 0,04 por lOO C¡
0,015 por 100 S; 0,005 por 100 AI¡ 0,030 por' 100 Ni: 0,077 por 100
Si; 0,004 por 100 Sn; 0,002 por 100 Mo; 0,003 por 100 P: 0,007
por 100 Cu¡ 0,002 por 100 Cr: de la P. E. 73.13.72.

3. Perfil de alumInio aleado (aluminio por extrusión) ca·
lidad UNE-38337, aleación L~34.41 Al 07-MG Si, dureza TI
y T5, de espesor 1,5 milfmetro9 unIforme de 60 por 15 milime
metros de la P. E. 76.02.18.

4. Chapa de acero· Inoxidable, laminada en frio, de 0,5
a 1 milímetro de espesor, 'calldad AISI 430, composición: 0,04 por
100 C: 0,38 por 100 Mu: 0.008 por 100 S: 0,37 por 100 Si: 0,021 por
100 P Y 16,38 por 100 Cr, de la P. E. 73.75.83.

S. Chapa de acero inoxidable, laminada. en frío. de 0,5
a 1 mUimetro de espesor, calidad AISI 3M, composición: 0,03- pqr

100 C: 0,82 por 100 Mn; 0,61 por 100 SI: 0,004 por too S: 0,021
por lOO.P; 9,20 por 100 Ni; 17,68 por 100 Cr; de la P. E. 73.75.63.

Tercero.-Los prodUctos a dport&i' sonl·

1. Lavavajillas de tipo dom.ésUco de la p~ E. 84.19.01.

1.1 Modelo V-6402.
1.2 Modelo V ·6404.

Cuarto.-A efectos contables se- establecen los siguienteél

a) Como, canUdadea a) tenEll' en cuenta para 1& determina
ción del beneficio fiscal y por cada unidad de producto expor- .
tado, l~s siguientes (en kilogramos).

-: En la exportación del prod1,¡cto 1.1:

0,-467 kilogramos de la merc8ncia 1.1.
2,816 kilogramos de la m3Tcancia 1.2.

12.615 kilogramos de la mercf..ncía 1.3.
0,075 kilogramos de la mereancla 2.
0.286 kIlogramos de la mercancía 3.
6,163 kilogramos de la mercancía 4
3,553 kilogramos de la. mercancía S.

- En la exportación del producto'I.~:

0,467 kilogramos de la mercancía 1.1.
.,2,816 kilogramos de la mercancfa_1.2.

12,651 kilogre.mos de la mercancía 1.3.
. 1,373 kilogramos de la mercancia 2.
0,286 kilogramos de le. mercancía 3.
8.163 kilogramos de la mercancía 4,
3,553 kl1ogrftInos de fa ,mercancía S.

bJ Como porcentajes de perdidas y en con(epto exclusivo' de
subproductoS, los siguientes:

Pata las mercancfas 1 y 2,. él de 10 por tOO, adeudabHs
por la P. E. 73.03.59,

Para la mercancfa 3, el del 9 por 100; adeudables por la
posición estadística 76.01.33. _

Para las mercancías -4 y S, el del 10 por 100. adeud-ables por
la P. E. 73.03.-41~ .

c) El interesado quéda obligado a declarar en !a documen
tación aduanera de. exportación y en la correspondiene hoja de
detalle, por cadEr producto exportado, las composiciones de tas
matertas primas empleadas, determinantes del beneficio Ciscal.
asf como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares. formas de presentación}. dimf:'nsiones y demé.s
c8I"ftCterísticas que las identifiquen y distingan de otras simlla
ras y qUe en cualquier caso, deberé.n coincidir respectivamente,
con las mercancías, previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana,
habida cuenta de tal decla.ración· y de 'las comprobaciones qu"!'
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues·
tras pe.ra su revisión o análisis por ei La-boratorio C:!ntral de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por. un perfodo· de un
ai'lo. a partir de hr fecha de su publicación en el .Boletín Oficie.!
del Estado.. , debiendo el interesado, en su "'aso, solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adiuD~

tanda la documentación exigida por la Orden del Min ¡sterio dé
Comercio de 24 de febrero de t976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar
seré.n todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino Ce 18'S exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiC'ne a"'imismo rela
ciones comerciales nonnales o su moneda de na~q sea conver
tible. pudiendo la Dirección General de Exportación. si lo estima
oportuno, autorizar export9Ciones a los demás países.

Las exportacIones realizadas a partes- riel territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se bcneficia.rán del
régimen d3 tráfico de perfecciona-miento activo, en anAloga.s
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para 16 transformación y exportACión en
el sistema de admisión temporal 00 podrá Eer superior a dos
años, si bien para optar por prImera vez a aste sist~ma he.bré.n
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobi ?orno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de 1& Orden del Ministerio
de Comercio de ,24 de f-3brero de 1976. En el sislema de reposi
ción con franquicia arancelaria el plazo para <¡olicitar las impor
taciones será de un año a partir de la fecha de las exportaciones
respectivas, según lo establecido en el ap~tado 3.6 de la Orden
ministerial de la Presidencia del Gcbierno de ro de noviembre
de 1975.

Las cantidades de· mercandas a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podré.n ser acumuladas, en todo o
en parte, sin más lim..itaciÓn que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos. el pla7.o dentro del
cual ha de realizarse la transfonnación o.Incorporación y expor
tación de 168 mercancías ser' de seis meses.
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Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentaciÓD de la .orrespondiente declaración o
licencie. de importación,· en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la co~sponcliente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las
oorrespondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de
importación como de la. licencia de exportación, que el Utular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y
el sistema elegido, menclona.ndo la disposición por la que se le
otorgO al mismo.' .

NoveQo.-Las mercancias Importadas en régimen de tráfico'
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de Inspección.

Décirno.-En el sistema de reposición con franquicia arane&
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que' se ha
yan efectuado desde el 11 de mayo de 1982 hasta la aludida fecha
de publicación e·n el ..Boletin Oficial del Estado•• podrán aco
gerse tMl1_bién a los beneficios correspondientes, siempre que 8e
hayau hecho constar en la licencia di exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trAmite su resolución. Para estas exportaciones los
pl&'Zos s:!ñalados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el -Boletín
Oficial del Estado•.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rala·
Uva a trifico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva
de ~as sigUientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 ( ..Boletín Oficial del Estado. nú
mero 165).

- Ord~n de la Pres~dencia del Gobierno de' 20 de noviembre
de 1975 ( ..Boletín OficikI del Estado. número 282L

- Orden dE'lI Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
_Boletin Oficial del Estado- número 5~).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(..Boletín Oficial del Estado" número .53).

- Circu lar de la Dirección General de -Aduanas de 3 de
marzo de 1976 (_Boletín Oficial del Estado. número 77).

Duodécimo.-La Dirección Gener..l.1 de Aduanas y la DirecCión
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la {.~rrecta aplicación
y desenvolvimiento de la preS'3D.te Autorización

Lo que comuncio a V.1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 6 de diciembre de 1983.-P. D., el Directo, general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general dé' Exportación·.

ORDEN de 7 de diciembre de 1983 por la que
se prorroga Q. la firma -Export~dora Vinícola. Va
Zenciana.. S. A .•, el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de -¡leohol
etílico-v'nico y la 8XPortad6.'l de vinos, mistelas.
bebicuu amtsteludas y brandtes.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex;
pediente promovido por la Empresa _Exportadora Vinicola Va
lenciana, S. A .•• solicitando prórroga del régimen d~ tráfico de
perfeccionamient..: activo para la importación de alcohol etilico
vinico :- la exportación de vinos, mistelas, bebidas amistelad86
y brandies. autorizado por Ordenes ministeriales de 20 de di
ciembre de 1979 (.BoJetin Oficial del Estado. de 16 de eliero
de 1960), prorrogada por Orden ministerial de :'9 de febreco de '
1982 ( ..Boletin Oficial del Fatada. de 30 de marzo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direcció':l General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por dos afias a partir d.; 16 de enero
de 1984, el régimen de tráfico de per#eccionamiento activo 'a la
firma -Exportadora Vinlcola Valenciana, S. A .• , CQn domicilio
en Alb,)raya (ValencIa) y NIF A-56044228.

Lo que comunico a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. mUchIJ8 aftos.
Madrid. 7 de diciembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonto RuiZ Ligero.

lImo, $r, Director general de 'Exportación.,

827 ORDEN' de 1 de "diciembre·de J9SJ por lcI qlU
Be pro"oga a la firma _Astral. S. A. de Construc
ciones Metálicas., la prórroga del rttgime" de tm.
fico de perfeccionamiento acti'Vo para la impO,....
tactón tU fleje do acero inoxida.bls )' la exporta
oi6n de ••coleras para "pt.#inas.

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Astral, S, A. de Construo-

ciones Metálicas., solicitando prórroga del régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importación de fleje de
acero Inoxidable y la exportación de escaleras para piscinas,
autorizado por Ordenes ministeriales de 11 de diciembre de 1981
(.Bolet1o Oficial del Estado" de 5 de enero de H182) ,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direcc¡ón General de .E:¡ponación. ha resuelto: .

Primero.-Prorrogar por- 11n &1'10. a partir de 6 de enero de
"1984 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la
firma _As'ral, S. A. de Construcciones Meté.licas". con domicilio
en aveni":ia de José Antonio, 84.3-45, Barcel'ona y número de
identificd..ción fiscal A.08.24627·4.

Segundo.-El interesadoqu.xla obligado a declarar en la
documentaeiónaduanera de exportación yen la correspondiente
hoja de detalle, por cada producto- exportado las composicio
nes de las materias primas empleadas, determinantes del 'be
ndldo fiscal, así como calid..des, tipos (aca!)adós, colores, es
pecificaciones particulares, formas de presentación). dimensio
nes y demás características que las identifiqu~n y distingan de
otras similares y que en cualquier caso, deberán ooincldir res
pectivamente, con las mercanclas previamente importadas o
que en su compensación.se importen posteriormente, a fin de
que la Aduana habida cuenta df! tal declaración y de las com
probacio::es que estime conveniente realizar, entre ellas la e%
traci6n de muestras para su revisión o análisis por el labora
torio Central de Aduanas, pueda autorizar la ccrrespondiente
hoja de detalle.

Lo que comunico a - V. I. para su conocimiento y efectos t!
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, , de diciembre de 1983.-P. D .• el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Directo.- ge'neral de Exportación.

ORDEN ck! 20 ck! diciembre de 1983 por la que 8e
prorroga a la firma _Industrias Marti Tormo. S~
ciedad Anónima.. el régimen de tráfico ck! per
feccionamiento (U;tivo para la importación d~ fi
bras textiteB .intéhca. y Clrtificiales 'Y la expor·
tactón de hilados y tejidos de dichas fibras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa. _Industrias Martl formo,
Sociedad Anónima., soliciwndo prórroga del régimen de tráfi
co de 'perfeccionamiento _'lctIvo para la importacIón de t. bras
textiles sintéticas y artificiales y_ la exportación de hilados y
tejidos de dichas fibras, autorizado por Orden de" 20 de mayo
de 1981 ( ..Bolet1o Oficial del Estado" de 4 de junio), modificada
por la de 6 de octubre de 1981 (-Balelln Oficial del Estado"
del 10) y prorrogada por_a de 28 de junio de 1983 (-B~letin

Oficial del EstadÜ" de 11 de agosto).
Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y' propuesto por

la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar hasta el 30 de junio de 1984, a partir del f de
diciembre de 1983, el régimen de tráfico de perfeccionamIbnto
activo a la firma _Industrias Mar1i Tormo, S. A.• , con ;Jomi
cilio en Valencia. calle El Salvador, 29, y NIF A-46010052.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 20 de diciembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

RESOLVCION de 2) de diciembre de 1983. eH la
D~rección General del Tesoro y Politica. Ftnanciera.
por la que u publica la numeración de los tuulos.
de la ,erie A,· de la Deuda del Estado. interior y
amortizable, Cll 13 "por 100 ds Jo emisión de 20 de
diciembre de 1980, canteados 'Voluntariamente Dor
obligactones del Estado a.l 18.50 por· 100 eH &a. emi-

~ Mión 24 de octubre de: 1983.

Con objeto-!d.e dar cumplimiento al punto U-de la Resolu
ción de 12 de septiembre de 1983 y al punto 4 de la Resolución
de 21 de noviembre de 1983 sobre· public1dad de la numeración
de los Utulos de la" serte A. de la Deuda. interior y amortiza.
ble, Al 13 por 100 de emisión 20 de diciembre de 1980, canjeados
por Obligaciones del Estado al 18.50 por 100 ~ emisiÓD 24 de
octubre de 1982, '

Esta D1recc16n General del Tesoro y PallUca Financiera hace
pública la relación adjunta de Utul08 canjeados voluntariamen
te con fecha 20 de diciembre de 1983.

Madrid. 21 de diciembre de 1983.-EI Director general, &1·
mundo Ortega Fernández.


